
LA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL PROCEDE A ELABORAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO: 

 

Agencias en derecho …………………………………………………… $ 1.300.000 

Otros gastos…………………………………………………………………    $    - 000   -  

 

TOTAL                                      $   1.300.000 
                                         ========= 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

DEUDOR: HENRY ARMANDO GÓMEZ TAMAYO 

PROCESO: INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00657-00 

 

   A la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del juzgado, dentro de este proceso, se le imparte aprobación, por ajustarse a la 

realidad procesal. Artículo 366-1 del Código General del Proceso., las que son a 

cargo de la objetante FINANZAUTO, a favor del deudor HENRY ARMANDO GOMEZ 

TAMAYO. 

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   040 DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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